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PARTE OFICIAL.
1.º S e c c ió n .— MINISTERIOS. 

P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.
SS. MM. y su Real familia continúan sin no

vedad en su importante salud.
Ayer á las tres y media de la larde salió á 

pasear S. M., acompañada del Rey su augusto 
Esposo, llevando en su compañía á la Princesa 
heredera , y regresó á Palacio á las cinco menos 
cuarto.

Exemo. S r . : El Mayordomo mayor de S. M. 
me dice con fecha 12 del actual lo siguiente :

S. M. la Reina nuestra Señora ha determina
do trasladarse al santuario de nuestra Señora de 
Atocha el dia 18 del corriente á la una y media 
de la larde, saliendo de este Real Palacio por el 
arco del mismo n om bre , calle M ayor, Puerta del 
Sol", calle de Alcalá , paseo del Prado, idem de 
Atocha, á la iglesia de este nombre, y regresan
do por el paseo de Atocha , idem del Prado, Car
rera de San Gerónimo , Puerta del S o l , calle Ma
yor , al arco de Palacio.

De Real órden lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1852.=Juan Bravo Murillo.—Sr. Ministro de...

Real órden.

Excmo. S r . : Existiendo en los almacenes de 
la Aduana de Alicante un gran trozo de mármol 
de Carrara , perteneciente al Estado , y con el fin 
de destinarlo para la construcción de una estátua 
de S. M. la Reina nuestra Señora , que colocada 
al frente del Hospital de la P rincesa , revele 
siempre el origen de aquel piadoso estableci
miento; el Consejo de Ministros ha acordado que 
por el Ministerio del cargo de V. E. se adopten 
las disposiciones oportunas para que dicho trozo 
de mármol sea conducido inmediatamente á Ma
drid , y se ponga á disposición del de la Goberna
ción del Reino , al fin indicado.

De Real órden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid n  de Fe
brero de 18o2.==Juan Bravo Murillo.=Sr. Minis
tro de Hacienda.

Con fecha 13 del actual se dirigió á los Go
bernadores Capitanes Generales de Cuba, Puerto- 
Rico, y Filipinas, la Real órden siguiente:

«Por las adjuntas copias de la Real carta au
tógrafa que S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado dirigirme, y del Real decreto que á conse
cuencia de la misma ha tenido á bien expedir, 
se informará Y. E. de los piadosos sentimientos 
que la animan para utilizar en favor de la huma
nidad doliente los testimonios inequívocos de 
adhesión, amor y lealtad que le han dado todos

sus súbdjtos con motivo de las bondades que 
Dios le ha dispensado en estos dias. S M. desea 
que dando á estas demostraciones de amor y leal
tad una común dirección, se concentren en un 
objeto que p u e la  simbolizar de un modo perma
nente el carácter religioso y benéfico de los es
pañoles. Con este fin ha dispuesto se abra una 
suscricion voluntaria para la creación de uno ó 
mas hospitales en esta corte, limitándola á un 
tipo módico, que permite concurrir á tan bené
fico y piadoso objeto á todas las fortunas. Y pe
netrado el Real ánimo de cuán intensos y vivos 
son los sentimientos de piedad católica y de leal 
adhesión de esos habitantes, ha tenido á bien 
disponer se haga extensiva á esa Isla la expresa
da suscricion, fijándose el máximo de la cuota 
de un modo análogo á las circunstancias de ese 
pais , á juicio de V. E. y de la Junta especial que 
al efecto deberá crear en esa capital.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Con el fin de quitar todo motivo de duda, 
y teniendo en consideración las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, Yengo en 
declarar que debe considerarse en su fuerza y 
vigor desde el dia 20 de Octubre último, en que 
se publicó como ley del Estado el Concordato, la 
última parte del párrafo primero de su art. 26, 
que trata de la provisión de los curatos y otros 
beneficios patrimoniales; y que por lo tanto di
chos curatos, vicarías, tenencias y beneficios, 
cuyos obtentores ejercen real y efectivamente la 
cura de almas, que hayan vacado desde expre
sada fecha y en adelante vacaren, deben pro
veerse al tenor de lo dispuesto en el mismo Con
cordato, y sin perjuicio de lo que se determi
nare en el plan parroquial de la diócesi.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y dos. = E s tá  rubricado de 
la Real mano.==El Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

Sección 2.ª
Por Reales decretos de 8 de Enero próximo pasado 

se dignó nombrar la Reina (Q. D. G.) ó D. Cipriano 
Juárez, deán de Calahorra, para la iglesia y obispado 
de Plasencia, vacante por fallecimiento de D. Martin 
Peña; y á D. Tomás Roda, canónigo de Granada, para 
la iglesia y obispado do Menorca, vacante por falleci
miento de D. Juan Antonio Diaz Merino. Y habiendo  
aceptado ambos su  respectivo nombramiento, se han 
publicado estos en la Real Cámara ec les iást ica , y se 
están practicando las diligencias necesarias para la 
oportuna Real presentación de los mismos sugelos á la 
confirmación de Su Santidad.

S. M. la Reina ha visto con agrado las exposiciones  
que con motivo del infausto acontecimiento del 2 del 
actual la han dirigido los juzgados de A s to rg a , Alora, 
Aranda de Duero, Astudillo, Chantada, Colmenar de 
Málaga, Egea de los Caballeros, Ferrol,  Gergal,  G ra-  
nollers, G ua dix ,  Gandesa, Huesear, Játiva, Jaca, In -  
fiesto, Llerena, Ledesma, Luarca, Labiana, Mondoñedo.

Moguer, Monovar, Monblanch, Medina de Rioseco, N á-  
jera ,  Peñaranda, Piedrahila, Piedrabuena , Priego de  
Córdoba, Rivadeo, Salamanca, Sariñena, Salas do los 
Infantes, Sanlucar la Mayor, Tama rite, Tarragona, To-  
losa, Vitigudino, Valladolid, V iv er ,  Yalaria la Buena, 
Utrera, y Viliacarrillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Eu el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Alava y el Juez de primera instancia de Amur- 
rio, de los cuales resulta que á instancia de Jos 
vecinos del barrio de Onsoño se concedió á los 
mismos en los años anteriores por la Diputación 
foral de aquella provincia la facultad de usar del 
trozo de camino que, en el confin de la carretera 
de Bilbao por Altube, media entre la ferrería de 
Berganza y el valle de Orozco, situado á la parte 
opuesta de la carretera, sin mas separación que 
el rio, para comunicarse con la provincia de Viz
caya, sin pasar por dicha carretera , ni devengar 
el portazgo de Berganza; en cuyo estado, varios 
vecinos de Orozco, aprovechando este camino 
Real antiguo entre Alava y Vizcaya, lo habilita
ron para el tránsito de carros, sin mas carácter 
que el de particulares interesados: que denun
ciado este hecho á la referida Diputación foral 
por Salustiano Urbina, rematante de las cuatro 
cadenas del camino de Bilbao por Altube, por el 
perjuicio que resultarla á sus intereses, pidió se 
declarase que e! uso del trozo referido quedaba 
limitado á los vecinos de Onsoño, como igual
mente la exención de peaje, y que se privara de 
uno y otro á los de Vizcaya, Larrimbe y Lezama; 
y acordada por aquella Autoridad la visura de 
dichas novedades, manifestó el arquitecto de pro
vincia, que si el precitado paso ó trozo de camino 
no se entendía limitado al uso particular y de 103 
montes de los vecinos de Onsoño, sino abierto 
para el tráfico, se haria de servicio general, y se 
verificaría por él todo el tránsito de Orozco á 
Orduña y Amurrio, como igualmente la conduc
ción de los carbones de los montes de Ayala y 
Orduña, si se consentía que se habilitara para 
carros, todo con grave daño de los rendimientos 
del portazgo; concluyendo por proponer la re
ducción de una mitad de los derechos de este 
para el acarreo de carbones y demás que desde 
dichos montes se conduzcan por la barranca de 
Lezama á introducirse en la carretera por el punto 
de Berganza, en dirección á Orozco, por no dis
frutar mas que de media legua corta de carretera 
de la provincia, y la limitación de los vecinos de 
Onsoño del trozo referido para el servicio parti
cular de sus montes y casas, condenando el nuevo 
paso por medio de una barrera con llave, ó ha
ciendo una cortadura en el límite de la provin
cia: que reservándose la Diputación determinar 
lo conveniente sobre la rebaja propuesta en la 
primera parte, resolvió acerca de la segunda que 
el arquitecto procediese á la inhabilitación pedi
da por cualquiera de los dos medios indicados; y 
adoptado por este el de la cortadura, D. Juan



Antonio Sagarm inaga, vecino de Orozco, 
denunció á los ejecutores materiales de 
éste acuerdo como perturbadores del de
recho que él y sus convecinos habian 
ejercido desde la construcción de la nue
va carretera de usar de la antigua para 
toda clase de conducción y acarreo , y de 
componerla, obteniendo con estos funda
mentos un interdicto de amparo del re
ferido Juez de primera instancia; y como 
este se negase á la excitación que le hizo 
la Diputación foral, para que en vista de 
los antecedentes que le remitió, y son los 
expuesto s, dejara sin efecto su proveído, 
se dirigió aquella Autoridad al expresado 
Gobernador, por quien se provocó y for
malizó esta r om potencia:

Visto el Real decreto de 9 de Noviem
bre de 1832, por el que se declara a tr i 
bución del Ministerio de Fomento gene
ral del Reino la construcción y conser
vación de los caminos:

Visto el art. 1.* del Real decreto de 
16 de Noviembre de 1839, por el que 
se mandó proceder al nombramiento de 
las Diputaciones torales de las provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya para dis
poner lo conveniente al régimen y ad
ministración interior de las mismas, sin 
perjuicio de la unidad constitucional:

Visto el Real decreto de 8 de Julio de 
1844, que en su art. 6.° restableció di
chas Diputaciones con aquellas mismas 
facultades, limitando las de las Diputa
ciones provinciales á la elección de Dipu
tados á Córtes, y á lo relativo de la li
bertad de im prenta:

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Conse
jos provinciales el conocimiento en la via 
contenciosa de todos los negocios de los 
diversos ramos de la Administración civil, 
para los que no se hayan restablecido 
Tribunales ó juzgados especiales:

Considerando que el objeto sobre que 
recayó la providencia de la Diputado 
foral es administrativo por su naturale
za, y de las atribuciones además de aque
lla Autoridad, con arreglo á los tres Rea
les decretos que se han citado en los ar
tículos que se expresan; y por lo mismo 
no pudo ni debió Sagarminaga deducir su 
queja ante la Autoridad judicial, puesto 
que el asunto no se presta para ninguna 
cuestión ordinaria propia de su jurisdic
ción, sino que á lo sumo podrá llegar < I 
caso de que le sea aplicable el art. 9.° de 
la ley de 2 de A bril, que también se ha 
citado;

Oido el Consejo Real,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á veinte y ocho de 

Enero de mil ochocientos cincuenta y 
dos==Está rubricado de la Real mano.«=El 
Ministro de la Gobernacion-Manuel Ber
trán de Lis.

El Gobernador de la provincia de Va
lencia en 12 del actual comunica á este 
M inisterio,que noticioso el Comisario de 
protección y seguridad pública del cuar
tel del mercado de aquella capital de que 
se hallaban en la plazuela de la Figuereta 
dos hombres sospechosos; y presumiendo 
fuesen los que pocos dias antes habian 
robado la casa de D. José M estre, encargó 
su captura al celador D. José González y 
al salvaguardia Bernardo Lledó. Marcha
ron estos á la plazuela mencionada á las 
siete y media de la noche; y viendo un 
hombre con las señas que se les habian 
dado, avanzaron á reconocerle; pero él 
huyó, y siguiéndole por las calles, oyé
ronse dos detonaciones, resultando muer
to el salvaguardia. El celador saltó por 
encima del cadáver, y continuó persi
guiendo al asesino, que por de pronto des
apareció.

Encontróle el salvaguardia Jaime Lla
dró, que le mandó hacer alto; pero el fu
gitivo le disparó un pistoletazo, felizmen
te sin tocarle, y entonces aquel se arrojó 
sobre él sin mas armas que un sable, 
agarrándose ambos, y luchando á brazo 
partido, hasta que herido el salvaguardia 
de una puña'ada en el antebrazo izquier
do, cayó contra la pared, apoderándose

de su sable el contrario. Huye éste, y en 
su fuga tropezó con el salvaguardia Pedro 
López y un sereno, que le dieron la voz 
de a lto , pero él solo contestó tirando al 
primero una cuchillada que le derribó en 
el suelo, si bien levantándose luego le 
siguió con el sereno hasta la entrada de 
la calle de la Pelota , haciéndole ambos 
fuego sin fruto alguno. Estaban á la sazón 
en la plaza de Ribot el salvaguardia Ma
nuel Perez y el sereno José Hacer, y oyen
do los tiros, entraron corriendo por la ca 
lle de la Muda, en la cual tropezaron con 
un hombre que huia con un sable etl la 
mano, y mandándole detenerse, en vez 
de obedecer, dió al salvaguardia un sa
blazo que le alcanzó sobre la ceja izquier
da , hiriéndole levemente; á lo que con
testaron ellos disparando sus carabinas, 
aunque al sereno le faltó la suya. Marchó 
en seguida el criminal bácia la plaza de 
Saiicofres; pero receloso de la guardia del 
Coronel del regimiento de Asturias, esta
blecida en aquel punto, retrocedió ame
nazando á Perez y Hacer que le seguían 
de cerca y tratando de que le abriesen 
paso, en cuyo acto el sereno, que había 
vuelto á cebar la carabina, le disparó un 
tiro dejándole muerto en el sitio.

Al reconocer el cadáver se le encon
tró en la mano izquierda un puñal de Al
bacete, nuevo, una canana llena de car
tuchos y balas, otro paquete de cartuchos 
en el bolsillo, dos piedras de chispa , y 
pistones. La justicia ordinaria tomó cono
cimiento del asunto; y los heridos Perez y 
Lladró, el primero de alguna gravedad, 
fueron conducidos al hospital. S. M ., en
terada del brillante comportamiento de 
estos empleados, se ha dignado m andar 
dirigir al Gobernador de Valencia la Real 
órden siguiente:

Ministerio de la Gobernación. =  Sub
secretaría. ■= Negociado 3i° => S. M ., en 
vista de la actividad y el valor que en la 
presencia del malhechor á que se refiere 
la comunicación de V. S., fecha 12 del 
corriente, han desplegado el celador Don 
José González y los salvaguardias Ber
nardo Lledó, Jaime Lladró, Pedro López, 
Manuel Perez, y el sereno José Hacer, 
al paso que lamenta las desgracias ocur
ridas, particularmente la m uerte del bi
zarro salvaguardia Bernardo Lledó , ha 
tenido á bien disponer, con el objeto de 
dar un nuevo y público testimonio del 
aprecio que le merecen tan señalados ser
vicios, y del interés con que mira la 
suerte de los que se sacrifican generosa
mente en el cumplimiento de sus debe
res, y de las familias que con este mo
tivo quedan en la orfandad y el des
amparo:

1.° Que V, S. dé las gracias en su 
Real nombre al celador, salvaguardias y 
sereno que tan señaladamente se han 
distinguido en este suceso.

2? Que se atienda á la curación de 
los salvaguardias Jaime Lladró y Manuel 
Perez por cuenta del Estado.

Y 3.° Que proponga V. S. la recom
pensa á que juzgue acreedores á estos 
celosos empleados por su laudable com
portamiento ; manifestando al mismo 
tiempo á este Ministerio las circunstan
cias y estado de la viuda y familia del 
valiente salvaguardia Lledó, á fin de que 
bien enterada S. M. de la clase de repa
ración y consuelo con que pueden m iti
garse en algún modo las consecuencias 
de esta desgracia, adopte la disposición 
que le dicte su Real munificencia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1852.=Bertran de 
Lis.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia.

Dirección de presupuestos.

Debiendo celebrarse el dia 19 del corrien
te á las doce de la mañana subasta pública 
ante esta Dirección en el salón destinado á 
esta clase de actos en dicho Ministerio para la 
adquisición de 500 resmas de papel para im
p r i m i r , semejante en clase, tamaño y demás 
circunstancias á la muestra aprobada al efec
to ,  se anuncia al público para que el que de
see interesarse en dicha licitación pueda p ré -

viamente examinar la referida m uestra  y en
terarse del pliego de condiciones á que debe 
sujetarse la subasta , que se hallará de m a n i
fiesto desde este dia hasta el del remate en la 
citada Dirección á las horas de oficina.

Madrid 13 de Febrero de 1852.— EI Direc
tor ,  Ramcn Miranda. 1

Dirección general de administración.

El dia 21 del presente se celebrará en esta 
Dirección á las dos de la tarde la subasta para 
el arriendo del teatro Real por dos anos for
zosos, y  uno mas á voluntad del empresario, á 
contar desde 1.° de Setiembre próximo hasta 
fin de Agosto de 1854 ó 1855, con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en las Gacetas 
do 44 * 16, 19 y 26 de Febrero último, y Diario 
de avisos de 14 del mismo.

Madrid 17 de Enero de 1852.=El Director 
general, Bonifacio Fernandez de Córdoba.

S. M. la Reina ha visto con agrado las e x 
posiciones que con motivo de! atentado come
tido el 2 del actual la han dirigido los Ayun
tamientos y vecinos de S ahagua  (A yunta
miento y Autoridades), Tormantos (en la pro
vincia de Logroño), Llerena, Navalmoral de la 
Mata, Chinchilla, Santiago, Rande^ Barco de 
Avila, Mombeltran, Campillos (provincia de 
Málaga), Avila , Gandesa . Cetánova (provincia 
deO rense ) ,  Mázarambro?, Bonamaurel, Medi- 
nasidonia, Coronil, Ceuta, Gandía, Rota, Lor- 
qui, Mazarron, A barán ,  Fortuna Centi, C ar-  
cabuey, Espejo, Viilaviciosa, Villafranca de las 
Agujas, Villanueva del Rey, P edroabad , No-, 
veída, Concentaina, Grajal de Campos (Ayunta
miento y clero), San Juan, vecinos de Alican
te, Vendrell, Tarrasa , Figue as, Santa María 
de Nieva, Cornudo'!!, Mora de Ebro, V ü h n u e -  
va del Campo, Fermoselle, Vil'aescusa, Viligu- 
dino. Priego, Medina de! Campo, Priego (pro
vincia de Córdoba), Táprega, Moilerusa, Solso- 
na, Almenar, Borja, Luesia, Ahnunia de Doña 
Godina, S obrad ie l , \bl¡afranca del Panadés 
Esparraguera, Mataró, Granoliers del Valles, 
San Andrés de Palomar. Velez-Málaga, Torri-  
jos, Mascaraque, Madridejos, Yepes, Yillarnue- 
las, Montilla, Luque. Zuberos, Villa de Castro 
del Rio, Palma del Rio, Baena, Ballesteros de 
Calatrava, Fuencaliente, Tomelloso, Santa Cruz 
de los Cáñamos, Yillahermosa., Gozar, Sace 
ruela, Terrinches, Agudo, Yiílanueva de la 
Fuente, Santafé, Fuencarra l,  Fuentidueña de 
Tajo, Villa verde de Madrid, San Martin de 
Valdeiglesias, Cadalso, Osuna, Puebla de T ri-  
ves, Labaslida, Cox, Almadrones, Cifuentes, 
Valis, Molina, Tortosa, Granja de Roeamora, 
Cascante de N avarra ,  Yecla’, Vergara , Ojos, 
Molina (provincia de Murcia), Burriana, Beni 
carió, Vinaroz, Onda, Elda, ViJh-joyosa, Celia, 
Canalejas (provincia de Cuenca), Vargas, Mén- 
t r i d a , Esca'onilla, Tuncos, Puente del Arzo
bispo, Fucnsalida, Illescas, Aréva'o, Fuentes de 
Andalucía, Horcajo de los Montes, Fuenmayor, 
Villanueva de Cameros, Calahorra, Lebrija, 
Ugijar, Motril, Orgiva, Monachil, Albuñol, Pa- 
dul, Chiclana, Pozobianco, Montemaycr, A da- 
m uz ,  Fuentepalmera , Almedinilla , Aguilar 
de la Frontera, Cabra, Montalban, Brihue- 
ga, Callosa de S egura ,  Casas Ibañez, Jabea, 
Benidorm, Muía , Pliego, Cieza, Libriila, Reus, 
Cervera , Ontígola, Tarrasa ,  Alcañiz , Caldas 
de M ombuy, Gracia, Alcira , Jerica , Villareal 
de la P lana, Segorve /  Alcalá de Chibert,  Ce- 
d il lo , Bejar, Fuentesauco, Pareja, Sarriá, San 
Bartolomé de P inares, M érida, San Clemente, 
Denia, Estepa, Villa del Rio, Santaella, Car
pió (provincia de Córdoba), Medien, Manzana
res ,  Ledesma , Villar del Pozo , Tudela de Na
varra , Ronda , Piedrabuena, Poblete, Valde
peñas,  Encinillas, Villa de Roa, Barbastro, 
Balaguer, Santo Domingo de la Calzada, Ru- 
ja lance,  Haro, Paredes de Nava , N áje ra /Tor-  
re lavega , Aranda de Duero, Almodovar del 
Rio, Hornachuelos, Játiva, Posadas, Ilellin, 
Marín , Cebreros, Villafranca de los Barros, 
Burgo de Osma , Villarcayo, La Bañeza , La 
Guardia, Dueñas, Herencia, Pozuelo de Cala
t rava ,  Alcolea, Cabezarados, Abenojar, P i
cón, Torralba de Calatrava, Toro, Riazar, 
Fernancaballero, Espinar, Alcázar de San 
Juan, Argamasilia de Alba, Puertollano, F uen 
te el Fresno, Belmonte, Cañada, Granátula, 
Viso del M arqués, Brazatortas, Villanueva de 
los Infantes, Almuradiel, Argamasilia de Ca- 
latrava, O caña , Corral de Calatrava, Moral 
de Calatrava, Talavera de la Reina , Aldea del 
Rey de Calatrava, Malagon , Tirieafuera, Al
modovar del Campo , Daimiel , C a ra cu e l , Al
cántara , Gaspe, Doña Mencía, A lfaro, Vaide- 
laguna, Brea de Castilla la Nueva, Belinchon, 
san  Mateo, Pedro Muñoz, Rambla, Belrnez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de diferentes re 
clamaciones hechas por los fabricantes de 
alfombras del reino, sobre los perjuicios 
que experimentan por el bajo derecho 
que la partida 1346 del Arancel vigente 
señala á las que se introducen del e x -  
trangero. En su vista, y oidos los parece

res de la Junta de Aranceles y de esa Di
rección general, S. M. se ha servido man
dar que en lo sucesivo las alfombras, ca- 
talufas y moquetas que se introduzcan del 
extrangero adeuden 7 rs. 50 cóntavos 
vara cuadrada en bandera nacional, y 9 
reales en la extrangera ó por tie rra , adi
cionando a! mencionado Arancel una nue
va partida que comprenda estos artículos.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1852. « B ra v o  
MurilIo. =  Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Visto el expediente instruido acerca 
de si es ó no conveniente gravar con a l
gún derecho la exportación de la mena 
dé hierro procedente de Vizcaya, y cuan
to resulta de los informes evacuados por 
la Junta de Aranceles y Consejo Real; y 
deseando S. M, conciliar todos los intere
ses creados, protegiendo la exportación 
de la mena con un derecho que no equi
valga á la prohibición por no existir ra 
zones indestructibles que aconsejen esta 
u rd id a  , se ha servido m an d a r, que sin 
perjuicio de dar cuenta á las Córtes, se 
exija á la exportación de la mena de 
hierro de Vizcaya el derecho de un real 
por quintal en bandera nacional, y un 
real veinte céntavos en extrangera.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1852.=Bravo Murillo.—• 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

A gricultura . —  Circular.

Al Gobernador de la provincia de Ba
dajoz digo con esta focha lo siguiente:

« Vista la solicitud deducida en este 
Ministerio por D. Francisco de Paula Hor- 
casitas con objeto de que se renueve la 
Real órden dirigida á V. S. en 6 de Di
ciembre de 1841, dictada en virtud de 
reclamación hecha por esa Diputación pro
vincial, á fin de procurar el cumplimien
to de la ley de acotamientos, dada en 8 
de Junio de 1813, y restablecida en 6 de 
Setiembre de 1836; atendiendo á que en 
la citada Real disposición, al paso que se 
promueven los intereses de la agricultura 
afirmando los de la propiedad mediante 
el cumplimiento de las leyes, se dejan 
á salvo los derechos de los dueños de ga
nado yeguar que se hallen fundados en 
algún título especial, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver que se 
recuerde la observancia de la citada Real 
órden, publicándose en la Gaceta y Boletín 
oficial de este Ministerio para el general 
conocimiento y observancia.»

De órden de S. M. lo comunico á V. S,, 
encargándole su cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1852. =  Reinoso. = S r .  Gober
nador de la provincia de. ...
Real órden que se cita en la comunicación an

terior.

Ministerio de la Gobernación. == He dado 
cuenta al Regente del Reino del expediente 
remitido por V. S. en 17 del mes próximo p a
sado sobre el privilegio que pretenden sostener 
algunos criadores de ganado yeguar para pas 
tar sus ganados en dehesas agenas y propie
dades de particulares; y enterado S. A. efe lo 
expuesto por esa Diputación provincial,  y de 
lo que previenen las disposiciones vigentes, 
se lia servido resolver que, con arreglo á la 
ley de 8 de Junio de 1813 , esta abolido el p r i 
vilegio ex p e sa d o  de los criadores de ganado 
y e g u a r , los que, si se consideran agraviados, 
podrán deducir sus acciones como juzguen  
conveniente, y según lo dispone la Real órden 
de 11 de Febrero de 1836.

Madrid G de Diciembre de 184( . « I n f a n 
te. —  Señor Jefe político de Badajoz.

Visto el expediente remitido por 
V. S , instruido á instancia de D. Agus,- 
tin Gil, vecino de Peñaroya, en solici
tud de Real autorización para establecer 
un molino harinero en terrenos de su 
propiedad, al sitio de la partida llamada 
de Vilasans, y aprovechando las asuas



del río Herves ó del Tastavins; S.M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido conceder al 
expresado D. Agustín Gil la Real autoriza
ción que solicita, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de otro interesado, 
y con sujeción al dictámen del Ingeniero 
de la provincia, de que remito á V. S. 
copia, y al plano aprobado, que devuel
vo rubricado por el Director general de

Agricultura, debiendo verificarse la obra 
bajo la vigilancia del expresado Ingeniero 
ó quien ha gasus veces.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1852. =■ Reino- 
so. *=Sr. Gobernador de la provincia de 
Teruel.

S e  r e p r o d u c e  e s t a  r e l a c i ó n ,  i n s e r t a  e n  la Gaceta d e  a y e r ,  p a r a  r e c t i f i c a r  a l g u 
n a s  i n e x a c t i t u d e s  q u e  c o n t e n i a  a q u e l l a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O . OBRAS PUBLICAS.

R e la c i ó n  de las carreteras que se hallan en curso de ejecución y  de las cantidades que 
se han asignado á cada una de ellas , con cargo al m a t e r i a l  d e  o b r a s  n u e v a s , com
prendido en el capítulo correspondiente del presupuesto general de T 8 r 2 .

Consignación 
para las obras
Hilarse en 4 8f e  EUado en que se encuentran en Enero de 1852.

1 A v i la ....................

\ S a la m a n c a ..........

Madrid á V ig o . .  Zamo|a

[O re n se ..................
'P o n te v e d r a .........

P a rad a  Solana á V aldeorias  y ia -1
males de Li go y O r e n s e . ........... I

M adrid á la Co- /L e ó n . ...................
r u ñ a .  « . . , . . .  iL u g o .....................

Orense a P o n te v e d ra ......................
Yigo á P uente  C esu re s .....................
P u en te  Rábade al Ferro l ..................
R oupar  ó V iv e ro ..................................
León á A s to r g a ....................................
Oviedo á G ra d o ...................................
Oviedo á V i l lav ic io sa . ......................

R ivadesella á C asti l la ........................

Valladolid á Za- j V allado lid ...........
m o r a .......... .. i Z am o ra .................

V a . l a d e l id ^ C a - jV - l ' a d o l .ü

l a l . v u d ...............................................

La L ié b a n a . . .  ...................................

Burgos á S a n t a n d e r . ......................
R amales á la Cabacte.............. .
S an ie  á V i l l a s a n le . ............................
F ranc ia  por N a- j G u a d a la ja ia . . . .  

v a r r a . . . . . . . .  1 Soria y Logroño.

Soria  á Logroño. | — ; ; ; ; ; ; :

P u e n te  del V id aso a ............................
A lm ad ron es  á S ig ü en za ............... ..
Huesca á L érida .......................
Zaragoza á. Lérida . . . ................... ..
. ,  , , .p , i Alcolea á Molina. Aloolea a Teruel. ¡ MoH(va ó T e r u ( ,1

Zaragoza á Va- í T e é u l l ..............
lenc ia . . . . . . . .  | Castello-n

Zaragoza á V i- i Zaragoza . . . . . .
naroz por.Mo*- (T e ru e l . . . . . . . . .
r e l i a . . . . , . . . .  (C as te l lón----------

Valencia por las C a b r i l l a s . .............

Cuenca á la M inglanilla .......... . .  ..
Valencia é A l i - |  V 1 .

« a n te .p o r  A l-  AlicuDle. .
c o y ................

Valencia por A lbace te ............ ,
Albacete á M u rc ia ...............................
Murcia á L o rc a .................................. .
Correderas  á B aeza............ ...............

Bailen á G ran ada  ............................

/M á lag a .............. ...

G r a n a d a á ..........  M otr i l ...................

(A lm ería  .............

Sevil la á H uelva ...................................
Madrid á T o led o ............................
M adrid  á Badajoz, ..............................\
Trujillo  á C á c e re s ................................>
P uen te  de G ay a ....................................
Mérida á lluel v a ..................................
S a n ta  Olalla á F r e g e n a l . .................

“ "“ ‘■■■■ISÍ..........
Is las R a lea res .........................................

700.000 Pendiente  de sub as ta  (4).
"nn nnn ¡Concluida u na  p a r te ,  y la re s tan te  pen d ien te  /uu,uuu | de £ubasta
'toa a a a j En trabajos con el pres id io  destinado á la ab e r-  

’ ^ ' tu r a  de las Portil las.
4.000.000 Pend ien te  de subas ta .

600.000 E n  trabajos.
Aon ( no ! I>arte en trabajos  y  p a r te  en  estudio de los p r o -  )[)( yectos.
700.000  En trabajos.

4.472,757 Idem.
300.000 Pendien te  de  subasta .
250.000 En trabajos.
500.000 ídem una p a r te ,  y el resto pend ien te  de subas ta .
300.000 Idem.

4.000.000 En trabajos.
600.000 P end ien te  de subas ta .
590.000 En trabajos.
300 000 [Pendien te  de su b a s ta  u n a  p a r t e ,  y el resto en  

’ uu l estudios p a ra  fo rm ar el proyecto.
200.000 A cabada de con tra ta r .
320.000 Idem.

4.232,910 E n  trabajos.
587,430 Idem.
500.000 Una p a rte p e n d ien te  de subas ta  y otra en estudios.
. a a aaa f P a r te  en traba jos  y p a r te  pend ien te  de n u e -  
4 uvjUuu j yas  s u bastas.
800.000  P end ien te  de subas tas .
ik 0,000 E n trabajos.  ,
400.000 Idem.
500.000  Idem. ]

4.460.000 Idem. «
500.000 Pendien te  de  nueva  subasta .  ]

4.500.000 ld<m. ,
400.000 En trabajos.
72,000 Idem.

500.000 Idem.
3.000 000 Pend ien te  de  nueva  subas ta .
4.364|077 En trabajos.
2.038,700 Idem.

400.000 E n  estudios.
500.000  E n  trabajos.
500.000 Idem.
400.000 Idem.
300.000  Idem.
200.000 Idem.

(Idem  en p a r te ,  y  o tra  pendien te  de nuevas 
z,-iU0,U( U ¡ subas tas .

500.000 E n  trabajos.

P e n d ien te  de  arreglo  con las p rovincias .
500 ,000 '
374,846 E n  trabajos.

2.000 000 Pen d ien te -d e  n uev as  subastas .
6o’,000 E n  trabajos.
_  ¡E n  liqu idac ión  de la co n tra ta  a n te r io r  y con 

8 /0 ,0 00  j falta de pocas obras  para  concluir.
4 00,000 E n  liquidación.

i Idem respecto de a lgunos trozos ya t e r m in a -  
4 .400,000\ dos, y p e n d ien te  de  subas ta  y  estudios el 

? f resto.
4.500.000 E n  trabajos.

ga aaa í P a r te  en  traba jos  y p a r te  pend ien te  de  su -
480.000 i basta.
800 000 Pendien te  de subasta .
. a r\ aaa (Concluido y en liquidación. Fa ltan  las t r a v e -
100.000 ) s ías de Jos pueblos.

2.504,936 E n  trabajos.

374 8751 E sperando  contestación del Gobierno p ortugués  
1 ú 1  sobre el proyecto.

480.000 P end ien te  de subasta .
300.000 E n  trabajos.
500.000 Pendiente  de subas ta .
300.000 Idem.
600.000 En trabajos.
300.000 Idem.

Total reales v e l ló n ......... 44.599,231

Madrid 4.° de Febrero  de 1852.*= Reinoso.

(4) Se a n u n c ia rá  al público, así como la de las c a r re te ras  re s tan tes  que  se hallan en igual 
caso, ta n  pron to  como se ordenen  los datos necesarios.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

Señora: El g ran  libro de los tiempos, á 
cuyas mas hermosas y b r i l lan tes  pag inas tie 
nen indisputable derecho los gloriosos recuer
dos de la nación española ,  s iem pre  leal y he
roica, siempre en el am or y defensa de sus 
R eyes ,  abriráse  ya a lguna vez t r i s tem en te ,  y 
en su estud io , abatida  el alma y angust iada  
la conciencia, ha llarán  los que  vengan  después 
u n  ejemplo de ferocidad in im itable  y de b á r 
bara  desmoralización. Los purís im os placeres 
de un dia próximo a u n ,  las dulces fruiciones 
de entonces hánse  cam biado. Señora , en las
timeros ayes y desconsolados acentos que re
suenan  ahora desde el Palacio mismo de V. M. 
hasta  la cabaña hum ilde  del labr iego ,  y que 
son la expresión sincera del dolor inmenso que 
domina y conm ueve fuer tem en te  el corazón 
de todos los españoles.

Grande bien habia otorgado el cielo á V. M. 
y á  la monarquía  en te ra  dándole una legítima 
sucesora á la Corona que  tan  estim ables  r e 
miniscencias simboliza; y V. M. y la m o n a r 
q u ía  entera se ap re su ra b a n  á t r ib u ta r  home
najes solemnes de g ra t i tu d  y reconocimiento á 
la Providencia, regocijado el esp ír i tu  y lleno 
de esperanzas. Pero en esos momentos m is
m os, cuando los magestuosos y sublimes ritos 
de la religión engrandecían  doblem ente el su 
ceso, y un sent im ien to  profundo de v e n e ra 
ción extasiaba el m a te rna l  ánim o de V. M., el 
cielo permitió tam bién  q ue  hubiese un espa
ñol desleal que a ten tase  contra  la vida p re 
ciosísima de su R e in a ,  y que  en medio de su 
delirio pudiera  alzar de nuevo su cabeza y 
v iv ir  todavía, y no h aber  cerrado  sus labios 
con el último suspiro en aquel in s tan te  fatal 
y te r r ib le ,  es tremecida su alma, y agu ijonea
da por rem ordim ientos crueles.

La sociedad sevillana de emulación y fo
mento , que ha partic ipado vivam ente  del pe
sa r  que en este pueblo ha producido la funes
ta nueva del a ten tado  cometido en la Real 
persona de V. M., no podia, S eñ o ra ,  si lenciar 
su s  sentimientos, y no ofrecer á V. M. pron ta  
y entrañablem ente  una prueba  significativa de 
su amor y de su respeto. Dígnese V. M acep 
ta r í a ; y quiera  el cielo que  cuando  este papel 
llegue á las Reales manos de V. M ., su  res ta
blecimiento sea com ple to , y que la E spaña re 
cobre el contento perdido, y vuelva á a d m ira r  
la predilección y las v ir tud es  de  su  Reina. 
Ansíalo asi la sociedad sevillana de emulación 
y fomento, y lo espera ,  Señora, confiadam en
te, porque existe un Dios que escuchará  sus 
fervientes votos, y que  no desoirá los que  s i
multánea  y constan tem ente  elevan hasta su 
mismo Trono lodos los buenos súbditos  de 
V. M.

Sevilla 5 de Febrero de 1 8 o 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= E l  D irec tor ,  Pedro lb a -  
ñez; el censor, A, María de la Cuadra; el se
c re ta r io  p r im e ro ,  Gregorio García de Leanis; 
el secretario segundo, Ju an  María de Porras; 
Balbino Marrón y Ranero, Tomás de la Calza
da y R odríguez , Eugenio de Vera, F ernando  
L utgardo Muñoz, José María Palláres y Cisne- 
ros, Manuel Galiano, José Bolaños, Pedro Gon
zález, Ignacio Vázquez, Francisco de P. Orta, 
Luis N. de la Pila, Ju a n  María R odríguez ,  J a 
vier P. Lasso de la Vega, Francisco de Paula 
A costa , José de Vergara, José Maria González, 
Manuel de la Torre ,  Manuel María Moriano, 
Antonio Maria de Cisneros y Lanuza , Manuel 
de Moya, Joaqu ín  Rovira, Pedro Porgas y Puig, 
Manuel Domínguez M atamoros , Alberto G a- 
lloy, Rafael B ernar  , Narciso Bonaplala , José 
María de la Pascua , Manuel Alvarez B enavi-  
des, Pedro Eufemio G u e rre ro ,  Serafín A darne  
y Muñoz, Miguel Hiie y G u tié r rez ,  Antonio 
Alvarez Rodríguez, Antonio Gómez Padin, Ma
nuel Truji llo  y Sánchez, José Gañil de B arce- 
ló, C. F e rnandez  de Fernandez, José María Ja- 
n in  y Moncerrat,  Fernando  Santos de Castro. 
Antonio de Olmedo, José de Olmedo, Manuel 
González y Avila, Manuel María Jiménez, José 
María Benjum ea, José María de Alava, Ramón 
Hernández, José Rodríguez de Maceda, el m a r 
qués de las Torres, A ndrés  Lasso de la Vega, 
Ramón María Moreno, el m arqu és  de la Moti- 
lla, Rafael de la B arre ra ;  el coronel retirado, 
José Jau m e  del Campo; Angel de Ayala, R a
fael Yesnar, José La-colt,  Emilio Bejar, Manuel 
A guilar ,  Antonio A lva rez ,  Antonio Hidalgo, 
A ndrés Trillo, Ju an  Salas, Francisco Sánchez, 
Manuel Gordillo, José Saenz, Félix García, Pe
dro Ubajo, Agustín  M onreal, José Miguel L a -  
m a d r id ,  A ndrés  H e rn á n d ez ,  Manuel Yarto, 
Eugenio de Vero, Eugenio Saenz, Jav ier  Caro, 
Manuel Fernandez , Manuel Labraña, Pedro So- 
r e l a , P. Luis G uiressc , Manuel del Castillo, 
Juan  Centurión , Francisco Collanles, F r a n c i s 
co E sp a r r a g ó s e , Ju lián  Pellón y Rodríguez, 
José María Rodríguez.

Señora :  Los caballeros de la Real y d is t in 
guida ó rden  de Carlos III, de la ínclita órden 
m ili ta r  de San Ju a n  de Je ru sa len ,  y de la 
Real y d is tinguida órden am ericana  de Isabel 
la Católica, residentes en esta c iu d ad ,  se pos
t ran  h um ildem ente  á los pies del Trono, y tie 
nen el alto honor de ex p re sa r  á V. M. la no
ble satisfacción que se ha apoderado de sus 
leales corazones al saber que  se halla V. M. 
restablecida del g rave  padecimiento que  le 
causara  una  mano alevosa y regicida.

La inexorable  espada de la ley ha cortado 
ya la exis tencia  del m iserable  que  osó clavar 
su p u ñ a l  en lo m as alto que exis te sobre la

tierra . Su nombre se ha borrado del libro de 
la vida. Que se olvide su  afrentosa memoria, 
en tanto que la España regocijada saluda á su  
excelsa Reina, y rinde  las mas vivas gracias á 
la divina Providencia que ha salvado la a u 
gusta  vida de la mejor de las Reinas, y h a  l i 
brado  á la m onarqu ía  española de la ca lam i
dad m ayor que  puede sufrir  un  pueblo noble 
y am an te  de sus Reyes.

Jerez de la F ron tera  de Febrero de 
4 8 5 '2 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= E l  m a 
riscal de cam po , Pedro Ferm ín  de Iriberri; 
Francisco Zúlela y O rbanja  , Francisco de 
Paula Barca: Manuel López y Pizano, abad de 
la colegiata; Manuel Ruiz d é l a  Babia, Sebas
tian Herrero Espinosa de los Monteros, Pedro 
Montí y Sorela, José Antonio de Agreda, C ár-  
los P. Gordon, Cayetano Dávila y Viana, Ju an  
S egundo , el m a rqu és  del Casti llo, Miguel de 
Giles, José Bueno y González; Antonio María 
Zurita , canónigo de la colegial : Francisco 
G randa lia na, José Lacoste, Pedro  Cárlos Gor
don, Joaquín  R i vero y de la T ix e ra .

Señora: La Real sociedad económica de 
Amigos del pais de Jerez de la F ron te ra ,  po
seída del mas acerbo dolor ,  llega á los Reales 
pies de V. M. ó lam en ta r  el horroroso crimen 
perpetrado  en su augusta  persona en los mo
mentos mismos en que  rad ian te  de esplendor 
y de herm osura  se ap resu raba  á a leg ra r  al 
pueblo español con su g ra ta  presencia y la de 
la heredera  del Trono de S an  Fernando.

La div ina P ro v id en c ia , S eñora ,  que prote
ge la v i r tu d  y la inocencia, no perm it ió  que 
el pundonoroso pueblo castellano, modelo de 
pueblos fieles y am antes  de sus Reyes , llorase 
la pérdida de la preciosa vida de u na  Reina, 
querida  cual no o t r a , y por la que vertería  
gustoso hasta la ú lt im a  gota de su sangre.

Esta Real sociedad desea a rd ien tem en te  
que la misma mano del Altísimo, que  de un 
modo tan  milagroso salvó la in teresan te  vida 
de V. M. del puñal asesino, restablezca m uy  
en breve su im portan te  salud para  consuelo y 
felicidad de toda Ja m onarqu ía .

Jerez de la F ron tera  5 de Febrero  de 1 8 5 2 .=  
S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M .=E1 pres idente ,  
Pedro Carlos G ordon; el secretario ,  Francisco 
de Paula Barea.

Señora : El clero de la c iudad  de Bejar lle 
ga tam bién  á los pies de V. M. con la e x p re 
sión del profundo sentim iento  que le causara 
el a ten tado  inaudito y monstruoso cometido 
por alevosa mano contra  vuestra  Real persona.

El clero de la c iudad  de Bejar ha ex p e r i 
mentado el mismo sen t im ien to  que todos los 
hijos de esta m agnán im a  nación, en la que  el 
amor á sus Reyes fué s iem pre un a  de las d o 
tes mas notables de su hidalguía  y de su no
bleza.

Pedir  al Todopoderoso por su  pronto  res ■ 
lablecimiento, porque no vuelva  la E spaña á 
presenciar sem ejante  escóndalo, y porque el 
Trono d e V . M. se afiance y consolide en tre  las 
v ir tu des  de sus súbditos  , es lo q u e  el clero de 
esta ciudad ha hecho y está haciendo en p ú 
blicas rogativas. Dios g ua rd e  la preciosa vida 
de V. M. dilatados años para bien de la nación 
y del clero.

Bejar y Febrero 11 de 4 8 5 2 . = S e ñ o r a . = A  
L. R. P. de Y. M .= J u a n  Alonso y Rodríguez 
v icar io -arc ipreste ;  Pedro José María Izquierdo 
y S e r ran o ,  cu ra  rector de S an ta  María la Ma
yor; Clemente C alzada, ecónomo de Santiago; 
Simón Manuel M artin ,  rector de San Bartolo
mé y actual ecónomo del Sa lvador ;  Carpoforo 
Meirino, beneficiado de id.; Manuel Cantero, 
id. id.; José García Rodríguez, id. id.: Pedro 
M endizabal, p resb íte ro : Valentín Rodulfo, p á r 
roco de San Juan  de Bejar; Francisco Nemesio 
Diaz, beneficiado propio de San  Ju an  de id.: 
Basilio G ra n a d o , coadjutor de id.; José Calvar- 
ro, beneficiado de id.; Ju an  Redondo, p resb í
tero, sacr is tán  de id.

Señora: El A yun tam ien to  de la ciudad 
de Bejar,  por sí y como fiel in té rp re te  de los 
sentim ientos de todo su vecindario , se acerca 
hoy á L. R. P. de V. M. lleno de consterna
ción deplorando el a ten tado  horrendo cometido 
contra  la aug us ta  persona de V M.

Esta corporación m unic ipa l ,  que  acababa 
de ocuparse  de los festejos con que  habia de 
solemnizar el natalicio de la Princesa de  A s
tu r ias  y el completo restablecimiento de V. M., 
se reunió  en seguida de llegar á su noticia tan 
atroz acontec im iento , y dejó consignado en 
nom bre  de este leal vecindario la ju s ta  in d ig 
nación que la produjo el c r im en  inaudito  que 
ha venido á m an cha r  las bellas páginas de la 
his toria de esta nación m agnán im a.

El A yun tam ien to  de Bejar, Señora , y sus 
h ab i tan tes  se ofrecen como leales españoles y 
con el mas acendrado patriotismo para  todo 
cuanto  pueda co n tr ib u i r  á la defensa y e s 
plendor del Trono de V. M .; y á la p a r  que 
dan gracias al Todopoderoso por habernos 
conservado la preciosa exis tencia  de V. M., le 
q ued an  dir ig iendo  las mas fervientes súplicas 
por el feliz y pron to  res tablecimiento  de su 
Reina.

Dios g ua rd e  la im po rtan te  vida de V. M. 
y la de la aug us ta  Princesa d ila tados años 
para  la m ayor gloria y v en tu ra  de los espa
ñoles.

Bejar 6 de Febrero de 4 852.==» Señora.=*
\ A L. R. P. de Y. M, =  E1 alcalde p res id en te ,



S aturn ino  García Bajo; el teniente alcalde, 
José Estéban; el síndico, Anselmo Olleros; 
Benito Sánchez. Eugenio Torres, Isidro Crego, 
Tomás Agero, Agapito García, Juan  Sánchez 
Gerrado, Vicente F errer  Vidal, Mateo Rodrí
guez, José Agero, José Sánchez Ocaña, F ran 
cisco Gil, Estanislao García; Juan Bueno Te-  
llez, secretario.

Ayuntamiento constitucional de B u rg o s .=  
Señora: El Ayuntamiento constitucional de la 
M. N. y M. L. ciudad de Burgos, lleno del 
m as profundo do lo r , y animado del sincero 
respeto y amor que profesa á su Reina, ex
presando el unánime sentimiento de sus ad
ministrados , acude presuroso á los pies de 
V. M. para asegurar que todos han mirado con 
indignación el atentado horroroso de la tarde 
de ayer, dirigido contra la persona augusta 
que con entusiasmo de todos los españoles ocu
pa el Trono de San Fernando.

Todos asi bien están dispuestos á dar  á  
V. M. cuantas pruebas sean necesarias de su 
acendrado amor y respeto, y no cesarán de 
rogar al Todopoderoso hasta saber se halla 
restablecida completamente la preciosa salud 
de V. M., cuya vida guarde Dios muchos años 
para felicidad de esta nación, que jamás ha 
desmentido el amor á sus Reyes.

Gasas consistoriales 3 de Febrero de 1852.=a 
Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  El Alcalde, 
presidente, Timoteo Arnaiz; Pió de la Fuen
te , Hilario Miguel, Luis Castrillo, Hilario 
de Igon, Tomás Diaz de Mendivil, Félix Pára
m o ,  Braulio Gallardo, Primitivo Nevares , Rai
mundo Yekz, Francisco Bajo, Manuel María 
Perez de Carrasqueño, Mateo de la Morena, Ju 
lián González. Primitivo Martínez de Velasco, 
Félix Sadornil, Juan Domínguez, Pascual del 
Collado Prieto, Cesáreo Medina, Juan Sainz 
Madrigal : Pedro María de Angulo, secretario.

A sa Majesté la Reine Isabelle I I .= M ad a *  
me: L’exécrable attenlat qui vient de mettre 
en péril la vie si précieuse de votre Majesté 
et la prospérité de son p e u p le , a rempli cPin- 
dignation et deífroi le coeur des francais qui 
sont domiciliés ou residants temporairement 
en votre capilale.

Dans la manifestation solennelle que fait 
le peuple espagnol contre ce crime horrible, 
les francais soussignés tiennent aussi a faire 
parvenir  ju sq u a u  Troné Fexpression de Jeur 
profonde douleur.

Que la divine Providence qu i a protégé 
miraculeusement les jours de votre Majesté, 
continué de veiller sur Elle et de la combler 
de toutes les íaveurs dont ses hautes vertus 
la rendent digne!

Puisse PEspagne conserver longues années 
sa Souveraine bien aimée en compagnie de 
son auguste Epoux!

Puisse la Royale héritiére que Dieu vous a 
accordé, continuer votre regne entourée de 
Pamour de votre peuple fidéle!

Teis sont, Madame, les voeux que les fran
cais soussignés déposent aux  pieds de votre 
Majesté, avec Phommage de leur plus profond 
respect et de leur inaltérable dévouement.

Madrid le i  Fevrier 1 8 5 2 .= P .  Ghasfaing, 
ancien commercant, calle de Carretas, núm e
ro 6; J. Bert, fabricant, Prado; Leiquené, in-  
genieur , calle de S ilva, núm. Di; León L a -  
gravére , vice-president déla  société de b ien -  
faisance, calle de la Victoria , núm. 4 ;  B. D u-  
thu ,vice-president de la société de bienfaisan- 
ce ,  Plazuela del Angel, núm, 8; A. Ghavany, 
negociant, maison de Cordero; A. Laforest, 
negocian!, calle Mayor, núm. 40; Ph. Beutes, 
ta illeur,  calle Espoz y Mina, núm. 5; Sylvain 
Gornebois, sellier garnacheur , calle de la 
Cruz, núm, 20: J. Bodie, ta i l leur ,  calle de la 
Victoria, núm. 7 , cuarto p r in c ip a l ; J. Solin- 
h ac ,  administrateur de Phopital S a in t  Louis, 
calle de Carretas, núm. 43 ,  cuarto tercero; 
Amedée Aimable, fabricant,  C arrera  de San 
Gerónimo, núm. 8; Gerónimo D u th u , qu in-  
caller, Espoz y Mina, núm . 5; Antonino Al - 
varez Alcalé, docteur de la société francaise 
mutuelle et de bienfaisance , calle de Cádiz, 
núm, 7; Bruno V idart,  docteur de la société 
francaise d assistance mutuelle et de bienfai
sance, calle de la Montera, núm . 50; Jh. Fortis, 
parfumeur, Garrera de San Gerónimo, núm. 6; 
Jh, Bonnat, négoeiant,  Garrera de San Geróni
mo, núm. 4; Gachón , guantero, calle del Cár
men, núm. 4; L. Gautier, gantier; J. Grand, gan- 
t i e r ; Merel, gan tier ;  Vaucherand, gantier; T. 
Vassercet, gan tier ;  Degorgue, rentier, calle de 
la Lechuga, núm. 2, cuarto segundo; Jules Bou- 
lade, négoeian t,  calle del Carmen, núm. 20; 
J. E. Durret,  gantier, calle del Carmen, nú 
mero 24; J- D urret ,  évantailiste, calle del 
Cármeo /  núm ero 24; Francois Bergasse, gan 
t ie r ,  calle de las Tres Cruces, núm. 4; Moitil 
Cremnitz , representant,  calle del Carmen, 
n úm . 32; S a tu rn ia  Gharroy; Dominique F a-  
llot, comíais; Louis Fuurc, litographe, ca
lle del Cármen, 34; Glaude Lafm, fabricant 
de gants,  calle del Cármen, núm. 16; A. Ba- 
yenSj pe re et fils, négociants, calle de la 
Montera, núm. 33; J. Bonet, pére et fils, par- 
fum eur, calle de la Montera, número 28; M. 
Fournier,  gantier, calle de la Montera, n ú 
mero 32: J. Dunipe, négoeiant,  calle 'de ia 
Montera, núm. 28; Giordani, recteur de Pho
pital Saint Louis, núm. 8 ;  Antoine Lapey- 
re, vícaire de Saint Louis des francais, n ú 
mero 8; Gastire, cordoimier, calle de la Mon

tera , núm. 44; Gabriel Mazuel, sacristain de 
Saint Louis des francais; Auguste Bonnet, 
négoeiant, calle de Vergara, núm. 8; cuarto 
tercero; Francois Lamaignére, m archand  p a -  
petier, calle del Arenal, núm. 16; Jacques A r-  
t ie r ,  négoeiant, calle del Arenal, núm. 4; Fa-  
bien Garrére, pére etfils,  m archands tailleurs, 
Puerta del Sol, núm. 28; Bernard Doyhenard, 
négoeiant, calle de Pontejos, núm. 1; José P ra -  
denhes, del comercio, calle de Zaragoza, n ú 
mero 19; Gaisse Jules, fabricante de libros, 
Plaza mayor, núm. 26 ; Joachim Pougade, 
fabricant de gants, calle de Carretas, núm. 19; 
E. Grandhomme, sastre,  calle de la Montera, 
núm. 22, cuarto principal; R. Bernos, modes, 
calle de la Montera, núm. 23 ; Camille Ley, 
cartonnier, calle de la Montera, núm. 56; 
Balme Etienne, négoeiant, calle de San Mi
guel, núm. 27; Miramon Bernard, calle del 
Barquillo, núm. 7; Mazel Etienne, remouleur, 
calle de las Torres, núm. 3; Mazel Jean F ra n 
cois, remouleur, calle de las Torres, núm . 3; 
Fonfréde Casimir, négoeiant, calle del Almi
rante, núm. 21 ; Laparade Stanislas, bourre -  
l ie r ,  calle de las Infantas, núm. 36; Roland 
Gablarie, artiste,  calle del Barquillo, núm e
ros 4 y 6; Daguerre, Gérome, épéronnier, calle 
de Esparteros, núm. 7; Daguerre, Marguerite, 
soeur, calle de Esparteros, núm. 7; Dambor- 
ge León, compositeur, calle de Carretas, n ú 
mero 3; Damborge, Paul, compositeur, calle de 
Correos, núm. 2; Guilbert E dm ond , commis, 
calle de Jacometrozo, núm. 2! ; Larrogue An- 
toine, commis, calle de Preciados, núm. 86; 
Flamand, Magdalena, comercio, calle de Jaco- 
metrezo, núm. 7; Obrero Josefa, hija, comer
cio, calle de Jacometrezo, núm. 7; Guiraud 
Pieret, bo t t ie r , Postigo de San Martin, nú
mero 18; B. Bordes, fábrica de papeles pin
tados, calle de! Caballero de Gracia, núm, 41; 
León Lepoittevm, tapissier, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 32; J. Debu©, marchand de 
papiers, calle del Clavel, núm. 4; M. Bazi- 
gnan , papetier, calle del Clavel, núm. 4 ; Jac
ques Méríc , banquier, calle de las Infantas, 
núm. 7; Fierre Meric, banquier,  calle de las 
Infantas, núm. 4 8; IlenFi Meric, banquier, Pla
zuela de Bilbao, núm. 1; Armand Challet, 
professeur de langues étrangéres, calle angos
ta de Peligros, núm. 41 ; William Armstrong, 
del comercio, calle de Alcalá, núm. 36; Mui- 
debled, tapicier, calle del Caballero de Gracia, 
núm. 23; Eduardo Kebulet,  scu lp teu r ,  calle 
de Fuencarral, núm. 69; Gustave Lefevre, com
mis, calle de Alcalá, núm. 46; Pascal Cas- 
tagne, négoeiant, Carrera de San Gerónimo, 
núm. 51; Frederic Debrieux, négoeiant,  Rivera 
de Curtidores, núm. 48; Javiun , m arbrier,  
salle del Príncipe; Carlos Bailly Bailliere, librai- 
■e, calle del Príncipe, núm. 11 ; Poueynée Vion, 
juincailler, calle del Príncipe , número 42; 
\  Dubost,  g a n t ie r ,  calle del C á rm en ,  n ú -  
nero 4 ;  Gaisse F a le r e , fab r iq u an t ,  Plaza 
Jayor, núm . 26; S ain t Paul, ébéniste, calle del 
)uquede  Osuna; Gaisse, jeune, relieur, Pasaje 
le San Felipe Neri; E. Millenet, horloger, calle 
leí P ríncipe ,  núm . 10; J. B. Crabol, valet de 
¡hambre, casa de Villabermosa; Félix Dibos, 
¡ommis négoeiant, calle de Carretas, núm. 33, 
marto p r in c ip a l , chez Mr. Cassou; A. Ghar- 
)entier ,  voyageur de commerce, calle del Oli— 
/o, núm . 9; Louis Bécane, cocher, ambassade 
FAutriche; Francois Cayatte, bottier, calle 
leí Príncipe, núm. 19; J. Falgouse, négoeiant, 
salle de las Hileras, núm. 44; Croix, négo- 
siant, calle de la^Montera, núm. 43; Grashau 
Maurice, b i jo u t ie r , calle de la Montera; Pas- 
quet Augustin, négoeiant, calle de la Montera, 
núm . 22; Gambon Etienne, négoeiant, calle de 
Sevilla, núm. 3; LafFitte Adolphe, banquier, calle 
de Alcalá; Roux J e a n , calle de Jitanos, núm. 7; 
Jean Falgouse, lampiste, calle del Caballero de 
Gracia; Litowenel, cuisinier, chez M. le duc de 
Liria; Marseille Ant., fab. de voitures, calle del 
Barco, núm. 28; Marseille, Jean, fils, calle del 
Barco, núm. 28; Marseille J., fils, calle del 
Barco, núm. 28; Delbecgues Mel., fab. de che- 
minées, calle de Pizarro, núm. 48; Fontvielle, 
Georges, propriétaire et ses deux fils , calle de 
San Roque, núm. 1; Lefebvre Michel, fabri
cant de voitures , calle del Barco, núm. 2; 
Martin Armand, negociant, calle de la Ballesta, 
núm. 4; Lacausade F., ébéniste, calle de las 
Infantas, núm. 4 2; Parlange, Eug ne, serrurier,  
calle de la Reina, núm. 19; Lacroix Francois, 
se rru rie r ,  calle de la Reina, núm. 19; Darses 
Eugéne, boulanger, calle del Pez, núm. 41; 
Lagarrigues P . , boulanger, calle del Pez, n ú 
mero 41; Darses Julien, boulanger, calle del 
Pez, núm. 11; Louis Louis, chemissier, calle del 
Príncipe, núm. 16; Francois Cayatte, bottier, 
calle del Príncipe, núm. 19; André Sorrel,  fa
brique de gants, plazuela del Angel, núm. 42; 
Dominique Paret,  calle de Atocha, núm. 4 0; 
Víctor Paret,  id; Alphonse Reynier, fabrique 
de gants,  calle de Atocha, núm. 6; Lanne- 
g rand ,  fils, gantier, calle de San Antón, n ú 
mero 24; Lannegrand, pére, cordonnier,‘calle 
de Gravina, núm. 4; Louis Alegre, compositeur, 
calle de la Lechuga, núm. 2, cuarto segundo; 
G.Monet, commercant, Puerta del Sol, núm. 6; 
Jean Duguet, coifFeur, calle de Alcalá, núm. 43; 
F. Schaefer, fabrique, calle de Alcalá, núm. 4; 
J. Coiomiés, relieur, calle de Tudescos, núm. 26; 
Ferdinand Russ, portefeuilliste, calle de Gita
nos, núm. 7; Williamme Feyer, portefeuilliste, 
id.; L. Binet, relieur, calle de Alcalá, núm. 4* 
Louis l l a r p , ja rd in ie r ,  huerta del alguacil) 
afuera de Carabanchel; Martin Bernard, j a r 
dinier, huerta del alguacil, afuera de Caraban- 
chel; Dubreiul I. Pierre , calle de Preciados,

número 2, magasin ; Faure Pierre Louis, fa
bricant de parapluies, calle del C á rm en , n ú 
mero 34; Leclercq A., libraire , postigo de 
San Martin, núm. 9; Leliebre Jean Adrien, fa
b r ic a n t , calle del Cármen, núm. 23; Lelie
bre Adrieo, fabricant,  calle del Cármen, n ú 
mero 23; Félix Letre*, commissionaire, cam 
po del m oro ; Cremnitz Aristide, commercant, 
calle del Cármen, núm. 32; Cremnizt Charles, 
commercant, calle del Cárm en, núm. 32; Be- 
net Hipólito, fils, commerce de to iles , calle 
del Cárm en, núm 43; Benet Julia, commerce 
de toiles, calle del Cárm en, núm. 43; Benet 
María Josefa, commerce de toiles, calle del 
Cármen, núm. 43; Benet Bernardo, commer
cant de to iles , calle del C á rm en , núm. 43; 
Laborde Emile, to u rneu r ,  calle de la Aba
d a ,  núm. 3; Domoz Louis, ferblantier, calle 
de Chinchilla, núm 8; Pierre Delmnas , porte
feuilliste, calle de los Jitanos, núm. 7; Louis 
Bacqué, del comercio, calle de la Montera, 
núm. 3; Louis Esperón, del comercio, calle de 
la Montera, núm. 3; Léon Sarrade ,  M. tai
lleur, calle de la Montera, núm  43; Gregoire 
Jauregu i,  fils, du commerce, calle de laMon- 
tera, núm. 4 3; Jauregui, pére, fabricant, calle 
de Valverde, núm 18; T. Cassagnade, tap is
sier, ébéniste, plazuela del C árm en, núm. 1; 
Laforgues Jean , commercant,  calle de Rodas, 
núm. 4; Etienne Chalbaud, calle de Cádiz, 
núm. 7; Lagaillarde Jacques, negociant,  calle 
de Fuencarral,  núm. 4; Maisonneuve J. A n-  
toine, boulanger, calle del Horno de la Mata, 
núm. 6; Maisonneuve Antoine, boulanger, calle 
del Horno de la Mata, núm . 6; Maisonneuve 
A m broise , boulanger, calle del Horno de la 
Mata, núm. 6; Lamieusseus Geraud, boulan
ger, calle del Horno de la Mata , núm. 6 ;  La-  
bordette Phílippe, boulanger, calle del Horno 
de la Mata, núm . 6; Varlet P ie r re ,  boulan
ger ,  calle del Horno de la Mata, número 6; 
Fourouge Antoine, m aitre boulanger, calle de 
San Vicente, núm. 4; Decive Jean, id. id.; La- 
feruze Antoine, garcon, id. id.; Lalot Etienne, 
id. id; Meiniel P ierre , id. id.; Moissinat Jean; 
id. id.; Moissinat Jaques, id. id.; Malvoisin Pier
re, id. id.; A rquierer  Joseph, maitre boulan
ger, calle del Pez, núm. 1 1 ; Puchaldon Louis, 
tavern ier .  calle del Pez, núm. 10; Catala Mi
che l,  c h a is ie r , calle de Valverde, núm. 16; 
Lenglois Nicolás, sellier, calle de Fuencarral, 
núm. 6; Boulanger Jean Martin, boulanger, 
calle de Fuencarral, núm. 6; Fricart  Prospere, 
fondeur, calle de Fuencarral, núm. 60; Alber- 
sat Guillaume, com mercant,  calle de Rodas, 
número 4.° ; Albersat Antoine, fils, id. id., 
Canchois Jean Louis, commissionaire, calle del 
Barquillo, núm. 4 6; Pujol Pierre, commercant, 
calle de Panaderos, núm. 6; Gomander Louise. 
Md. ;de corse ts , calle Angosta de Peligros; Co- 
mander Joséphine, Md. de corsets, calle Angosta 
de Peligros; Bonnefont Jean, relieur, calle An
gosta de Peligros, núm. 4; Bonnefont Auran 
frére, relieur, calle Angosta de Peligros, n ú 
mero 4; Petibon Celestine, mediste , calle de 
San Roque, número 14; Baradat Francois, voi- 
turier,  calle de San Agustín , núm. 4; Roux 
Fanny, Couturiéré, calle de Lope de Vega, n ú 
mero 45; Roux Baptistine, couturiéré, calle d i  
Lope de Vega, núm. 15; Martin Robert, sellier, 
calle de Lope de Vega, núm. 4 4; Goudox, re
lieur, calle del León, núm. 24; Marguerit, gra-  
veur ,  Carrera de San Gerónimo; Lhardy, res- 
ta u ra teu r ,  Garrera de San Gerónimo: Galin 
Jean, luthier,  calle de Toledo, núm. 25; Parra- 
tin Isabelle, modiste, calle de San Vicente, n ú 
mero 54.

A sa Majesté la Reine d ’Espagne Isa
belle I I . =  Madame: Le rec teur ,  le vice-recteur 
et les députés de FHópital de Saint Louis des 
Francais s?empressent d ’exprim er á V. M. les 
sentiments d ’horreur  qu’ils ont éprouvés en 
apprenan t le sacrilége attenlat commis contre 
V. M. Ileureusement la divine Providence vei- 
lle su r  des jours aussi précieux et conservera 
une aussi bonne mere á ses enfants.

Le recteur, le vice-recteur et les députés 
de FHópital de Saint Louis des Francais jo i-  
gnent leurs ferventes priéres á celles de tous 
les Espagnols. lis espérent que la santé de 
V. M. ne tardera pas á étre entiérement réta- 
blie pour combler de joie et de bonheur tous 
vos fidéles su jets.

Madrid le 5 Février 4 852. =  Le recteur, 
Giordani; le vice-recteur, Lapeyre; les dépu
tés, Claude Lafin, J. Bonnat, E. Chalbaud, A, 
Aimable.

D. Diego Marín Barnuevo, Diputado á Cor
tes por el distrito de Gieza , provincia de 
Murcia, se adhiere á la exposición que con 
motivo del atentado del dia 2 del corriente han 
dirigido á S. M. los Diputados residentes en 
esta corte.

El Conde de Montealegre de la Rivera se 
adhiere á la exposición que los títulos de Cas
tilla han elevado á S. M., y que no pudo fir
mar por hallarse indispuesto.

Los Diputados D. Bernardo Rodríguez y el 
Barón de Salidas se adhieren á la exposición 
elevada á S. M. por los Diputados residentes 
en esta corte, la cual no pudieron firmar por- 

I que se hallaban á la sazón ausentes.

D. Juan José Viñas, Diputado por S anta  
Marta, se adhiere á la exposición d ir ig ida  á  
S. M. por l o s  Diputados residentes en esta 
corte.

El Excmo. Sr. Conde de Priego, Duque de 
Canzano, Grande d¿ E spaña, dirige al Minis- 
tro de Estado la siguiente comunicación:

Castilnuevo 41 de Febrero de 4 852.== 
Excmo. S r . : En este pueblecito, retirado 
casi de todo comercio, en donde vivo hace al
gunos a ñ o s , con retraso , y acaso por fortu
na, he conocido ai mismo tiempo el inicuo 
atentado cometido contra la sagrada persona 
de la Reina nuestra  Señora el dia 2 del cor
riente mes, y la gracia que la div ina Provi
dencia se ha dignado conceder á esta heróica 
y monárquica n a c ió n , salvando milagrosa
mente los dias tan preciosos de su  augusta 
Soberana de un puñal asesino.

Yo, que la víspera del 10 de Octubre del 
año de 1830 merecí el honor ino lv idab le  de 
ser cubierto grande de España de p r im era  
clase por ios augustos Padres de la Reina 
Isabel II (como á V. E. es bien sabido, pues 
se dignó ser mi padrino en aquella ocasión), 
y que pocos dias después tuve también el ho
nor de asistir al bautismo de la augusta  P r in 
cesa que hoy, con tanta gloria, ciñe la corona 
de Castilla; yo, que aunque nacido en tierra 
ex trangera ,  no dejo por eso de considerarme, 
y con orgullo, verdadero español por el cari
ño que profeso á esta nación, y fiel y leal 
súbdito de la excelsa Reina Isabel , con tal 
carácter, pues, ruego á V. E. se sirva añadir  mi 
nombre aí de los demás Grandes que sentida 
y reverentemente se h ab rán  puesto sin duda 
á los pies del Real Trono á consecuencia del 
horrendo crimen que todo español profunda
mente lamenta.

Sírvase V. E. ser el in té rp re te  fiel del do
lor y del horror que tan sacrilego atentado ha 
producido en mi án im o ,  y de los inalterables 
sentimientos de respe to , amor y lealtad que 
hasta los últimos latidos de mi corazón nu tr iré  
constantemente por S. M ., cuya vida quiera 
Dios guardar  y conservar largos años por la 
dicha de la España.

Me repito , Excmo. S e ñ o r , S. S. y afectí
simo amigo Q. S. M. B .= E l  Conde de Priego y 
Duque de Canzano.

3 .ª SECCION.—  A N U N C I O S .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial. Quinta lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma délas suscricionesanteriores. 290,728
52 Todos los empleados del M iniste

rio de M arina................................  4,520
33 D. Agustín Cándido M orato, Te

niente Alcalde del distrito de la 
Audiencia por la suscricion he
cha en su distrito  875

34 E l Excmo. Sr. Ministro de F o
mento , los Directores generales,
Oficiales de secretaría, auxilia
res y  demas empleados en di
cho M inisterio....................   20,000

35 Los porteros del Banco español de
San Fernando..................    300

36 Los empleados de la Biblioteca
nacional.............................................  1,840

37 D. Santos Arenzana, su esposa y
seis individuos mas de su fam i
lia ......................................   800

38 La Inspección y cuerpo de la guar
dia c iv il..................................  20,000

39 Sr. Marqués del A r c o . . ..................  1,000
40 La Dirección general de infante

r í a , . . . ................................  87,200
41 Sr. Teniente Alcalde del distri

to del Hospicio por suscricion
del 1 6 . . . . . . .............................. .. ..  320

42 El Supremo Tribunal de Justicia. 7,000
43 Los empleados en Hacienda pú

blica y  en la Contaduría de hi
potecas de esta provincia  4,006

44 La Secretaría de Estado.................  10,625
45 El supremo Tribunal de la Rota. 2,000
46 La Dirección y  secretaría del cuer

po de sanidad m ilitar ................ 345

Total rs. v n     451,557

Madrid 17 de Febrero de 1852.nEl secretario del 
Banco español de San Fernando , Manuel M. de 
Uhagon.

ESPECTACULOS
T EATRO R e a l . Hoy no hay función.

Desde las doce de la noche hasta las seis d e  la  
mañana se dará el segundo baile de máscaras. Los d e 
más pormenores los anunciarán los carteles. 

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Hoy no hay función* 
T e a t r o  d e l  d r a m a , c a l le  de  V a lv e r d e .  A  las 

o cho  de  la n o c h e .— E l anillo del R e y  , drama n u e v o  
en tres actos y  en verso , original. —  L a  esperanza de 
la pa tria , loa nueva en un acto y  en verso. —  Las  
tramas de Garulla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . Hoy no h a y
f u n c ió n .

T e a t r o  d e l  C ir c o  ,  l í r i c o  e sp a ñ o l,  A la s  o c h o  d e
la noche. — Sinfonía. — Jugar con fuego .— Baile.

T h e a t r e  f r a n c a i s  (Coliseo d e  la  Cruz). Hoy 
no hay función.


